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ACTA FALLO
LtctrActÓN No. tNTFEED-037-rR-2020
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No. EXPEDIENTE: lR/E/INIFEED/033/2020

En la Ciudad de Durango, Dgo., siendo las 13:30 hrs. del dia 11 de agosto de 2020, de conform¡dad con
lo dispuesto en la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Durango, se reun¡eron en la Sala de Juntas del
lnstituto para la lnfraestructura Fisica Educativa del Estado de Durango, el C. L.A.E. Juan Carlos de la
Parra Puente, en su carácter de Director General, así como las personas Fisicas y Morales cuyos
nombres aparecen al calce, para celebrar el Acto de Lectura de Fallo de la L¡c¡tación No. INIFEED-037-
lR-2020; consistente en la Eiecución de la obra relativa a:

208079 REHABILITACIÓN GENERAL DE AULAS Y OBRA EXTERIOR: RED ELECTRICA. EN Iá
ESC, PRIMARIA "PROF, RAFAEL RAMIREZ CASTAÑEDA" DE LA LOCALIDAD SAN JUAN DE
GUADALUPE, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GUAOALUPE, DGO.

Hecha la revisión de cot¡zaciones, precios unitarios, y, en su caso la conección de operaciones, 16
posturas aceptadas quedaron como sigue:

CONCURSANTES
1- MARÍA TERESA ESPINOSA FALLAD

3. GRUPO PESCADOR VALLES, S,A. DE C.V
4. ARQ. JAVIER GONZALEZ REVUELTA

Con base en lo anterior y de conformidad con el Artfculo 41 inciso b) numeral lV de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Durango, el C. L.A.E. Juan Carlos de la Parra Puente, Director del INIFEED, da
lectura al s¡guiente Fallo:

Se fr¡an las 14:30 hrs. del día 11 de agosto de 2020, para la f¡rma del contrato entre la Dependencia y el
Contratista. Solicitándole a el Contratista Presente a la brevedad Posible los documentos PE-1 (tres
copias), PE-g y PT-g (dos copias), PE-24, PE-28 y PE-8 (una copia), debidamente firmados.

En cumplim¡ento al Artículo 39 de la Ley antes citada, se procede a la entrega de los Escritos del
Resultado del Anális¡s de Propuestas. Asi mismo se les not¡f¡ca a las empresas que no fueron favorecid
con el fallo de la obra, que cuentan con un plazo máx¡mo de 5 dias hábiles a part¡r del 25 de sept¡emb
de 2O2O para recoger sus propuestas. puesto que cumplido dicho plazo estas serán destru¡das.

PROPUESTA
s842,931.42 + t.V.A.

CTOR SAUL HERN DEZ CHE.Z2.H S922,432.90 + l.V.A

$9¿t4,647.36 + l.V.A

constanc¡a y a f¡n de que surta los efectos legales que le son ¡nherentes, en presenc¡a del C. L.A.E.
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$960,651.46 + t.V.A.

La propos¡c¡ón más conveniente para el lnstituto para la lnfraestructura Física Educativa del Estado de
Durango, atendiendo a los costos directos, precios unitarios, importes y programas formulados para este
concurso, es la presentada por la Empresa MAR|A TERESA ESPINOSA FALLAD Por lo que se otorga
fallo favorable para la adjudicación del contrato correspondiente por la cant¡dad de $842,931.42 SON: (
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 421100 M.N.), sin
LV.A.

Se da por term¡nado el presente Acto a las 13:35 hrs. firman los que intervin¡eron en el mismo, para

P.iv Vlc€n¡e suárez s/f! Co¡ El Retuqro
C.P 34170 Duronsó. Dgo
Telélónor (618) 137 76 54

inileedcontratos@durañ9o.9ob.nrx
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POR LA DEPENDENCIA:

C. L.A.E. J N CARL
PUE

D¡rector G

RA

PARTICIPANTES:

c. rÑG. v-lcron ur.¡uel- srot¡elnos
ISMAEL

Jefe del Departamento de Costos y

Presupuestos del INIFEED
I tN D

I

2.-

3.-

4.

MARIA TERESA ESPINOSA FALLAD
SRITA. MARÍA TERESA ESPINOSA FALLAD

GRUPO PESCADOR VALLES, S.A. DE C.V.

ARQ. JAVIER GONZALEZ REVUELTA

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓ
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Carlos de la Parra Puente, qu¡en presidio en nombre y representac¡ón del lnstituto para la lnftaestruclura
Flsica Educat¡va del Estado de Durango.

@
HÉcToR SAÚL HERNÁNDEz sÁNcHEz

NO SE PRESENTó

Pnv. Vicente Suárez s/rl Cói El Refuq¡o
C.P 34170 Duranqo. D9o
Telefono: (61a1 137 76 54

inifeedconlratos@durañ9ó.9.,t] n}


